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MINISTERIO DE REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO No.ó2 J./.h{J-IJL Panamá, JE__ de~Cof-<.L.!.-1>.!..L..!..."""'--"'=--

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 121 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, 
establece que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares 
deben ser autorizados, sin excepción, por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la 
supervisión directa de ellos, en cuanto sus proyectos educativos, sus planes de estudio, 
programas de enseñanza y la ejecutoria de estos; 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Título 111, Capítulo 111, artículo 123, Texto Único de la 
Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 
2018. --
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Vic ministro Académico 
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